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Ju ..gados C<lnr{!"Nl!""

Juzgado,,; ¡]t-' Po

CasteHdef.··l!'; i Bl.lrcplona.:l

MARINADE

Sé' convoca exauum-concurso panl contratar entre personal
civil una plaza de Traductor de prünera Odioma ingl~i y otra
de Traductor de primera (idioma Irancés), que hall de presta!
"'Uf, ~rvicio8 €"n e-] Estado Mayor dt' la Armada

-' Para ser aumittdos a participa:!' e-!1 el concurso. Jo..'> soli~
cltantes deberán ser de nacionalidad espaflola, y para acreditar
la aptitud física y psíquica adecuada serán r-econocidos por el
Semcio Médico de la Armada, Que hará el debido estudIo radio
gráfi·eo f' informe radiológico.

2" LaR instancias, suscritas d-e pufio y le-tra de los interesa"
dos, deberán ser d!rIgIdas directamente al Almjrante Jefe de 1&
~Turisdic.ción C€ntral.

J'~ El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a los
treinta días siguientes al de 1ft fecha de publicación de esta
Orden en el -«Boletín Ofic1al del Estado», siendo rechazadas t(r
{'j9.S lns que se reciban fuera de dIcho plazo.

4.,' Las instancias, en las Qu-e los interesados haran cou&
tal', bajo sU responsabilidad, la carencia de antecedentes pe
nales, podrán ir acompañadas <le documentos acreditativos de
105 conocimientos técnicos y proi-esionales de los concursantes o
de ]o~, métitos que estimen conveniente poner de relieve,

5 (, Dentro de los diez d1.as siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Departa~

mental de Personal Civil las remitirá al Presidente del Tribunal,
V die!, días después se celebrarán los exámenes.

6," 1',]1 Tribunal que ha de examinar a los concursantes es..
tará compuesto por:

President-f\' Capitán de Fragata don Lui" de la Sierra Per·
nánotf7-

VOl.'al: Capitán de Corbeta don Angel Rodriguez-Carreño
Manzano.

Vocal secretario: Funcionario civil del Cuerpo General Aux1·
Ha. dun Tom,is Balmori Alsa

¡" En los examenes se exigirá la aptitud adecuada a la ca·
regor1a profesional de que se trata. traducción directa al es-pafiol
de! idioma correspondiente, e inversa. sin diccionario La taqui
'ilTRfla ;;"n 10-; expresados idiomas ~eti considerada como mérito

Condü::tolles administ.roti1}o.'<

8." Las funciolles a realizar por los concursantes qUe sean
self,ecionados para ocupar las plazas convocadas serán las pro·
pias de su categoría profestonal en traducción normal y técnica
de los id10mas citados, correspondencia en 108 mismos 1diomas,
clasificar y llevar al dia la documentación v levantar las fichas
corr('Spnndje-nt/!-s

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento
'1 Dotacíones por la que se convOCa eXa1nen..c01l-
el1-TSO para contratar entre personal civll u.na plaza
de Traductor de prim.pra (idioma inglés) y otra de
Traductor de primera (idioma francés), para pres
tm su,'? serviMos en PI Estado Mayor de la Armada-

Condicione.': tée'Tliro<;

BilSE8

9" Los concursantes que ocupen las plw,as que se convo
can quedarán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del per
sonal civil no funcionario, aprobada por Decreto número 2525, d-e
20 de octubre d-e 196'i, v disposiciones l+>gales posteriores dictadas
para f'::U aplicación

ul De acuerdo con la C'itadi:\ R.~'¡amentadóll- el régimen
N'onómico será ~1 siguientf':

a. Bue-Ido base mensu31 de ~U8.tro mH c1€-nto setenta (4,170)
!Jffie-tas

b'l Plus compJemf>otario de mil f~uatrocientas ochentn n.480)
pp.~l:'tas

c:; 'l'rit'nio.~ equivalf':1Hf'8 al 5 por 100 del sueldo ba.'*'
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidud v

18 (jp ,Iulio.
f'-' Veinte días· dp vacaclone~ anuales retribuida¡-,.
fJ Prestaciones de prot€cción familiar, f"ri su caso.
l{) Se cumplimente.rán las dispo~icion¡:>., vigentf"b' sobre Se,

glll'idad Soctal.
. 1}l G-rsti:fteq,dón df' ('::!!'po I"Qll1'l.'':I.lentf' fl-l fiO por 100 /if.'1 gUel~,
dn hasf'

11. F:) ¡)f'riodo de prueba, Sf'r~( ,jp tr¡>~ meses y la tornada
tal:}(lrnl n1' ocho horas diarias

J.J 8J Presidente del Tribunal estará facultado para sol1citar
df! la autoridad correspondiente los medios auxiliares de per.so-
na! y material. utiUzación de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que
consider€' convenientes para la meJor sel-eeci6n del personal que
se presente a la convocatoria

I MINISTERIO

,
'1

Pi:,?,,')

AudienUu. PrOvi1J(;i~ü .1;; f:;Ull ~3;;r-,,.;,.:·:L::!);

Audieneia TerritOrial <le vvie,jc,
Awlieuei¡:¡, Provil:ei:J'. de Hnd\

Barcelona, númew el
Barcelona, numero H
Bilbao, númel'o 5
Cor--.lña (La), número 1 ,.. ,.
Lavadores-VigorPontRvoora)
León, número 1
Madrid. número 32
Palma de Mallorca, número ;{
San Sebastián IIúmero 1

.Las sü!icitude" purH t.on¡~ü Paltf'. ("H t:'''1,(' CDJ\eUl'fü llabl'án de
tener t:'ntl'sda directamente t:'il ej Hegj.stro General de la Sub·
secretaria o bieü en in::; corJ(i¡ciarH~S \' requisit.os exigidos por
los artículos 65 y H6 de la Ley de l-'l'veRDimiento Administra·
tivo, dentro del plazo de odw dü¡.s Huturales, contados a par~

Ur del siguiente nl e: que :.'~ pllbliqlle '.'."te ar;un-eio f.'11 el «Bo·
letín Oficial d€l Estado);

Los llRpirante,,-; que t('lIgan. Sl-l$ üestirj(~S dI la,,- i,,;lag Canar1a."l.
Baleal'€'S o Marrueco9 eursarún sus I*LiciOlWS- relegrúfícamenle,
sin perjuieio de Que remitan HUS ÍJ1."::tanci3s por correo.

Los aspirantes por el turno restringido números 14. 15, 16
Y 17 habráI: de concurrír obligatoriamímte, de tal .'3U€rte que
la no presentación de la pertnlent~ solicitud. en el plazo anj;e.,
riormente expresado, supondrá lB baja "ut-omátl~a ,,' definitiva
en la citada relación,

MadrId, 2{) de jurdiJ i..~.f' eX~'!,-,.Ll D~Ie('l(.'l ~l3iien't' AcJ,sclo
Fernández Carrj€d0

Vacantes en iti ae-tualidad plüzas dI:.' üfici:11es Ni 1m.; .Juzga
dos Municipales. Comarcales y de Paz que a. continuación se
expresan, se anuncian de confornHdadcon 10 establecido en el
articulo 73 del Reglamento urgúLiro. aprobadO por D€ocreto nú~

mero 1362/1969. de 6 -d(~ junio, :su pl'ovi,ü6n u concurso de tras
lado entre 108 funciOnarios pertenecientes al Cuerpo cOu'espol1
diente. que se hallen en servicio act',t,\::> c¡- To"!'rHl'f'H' (.f.mcediOa la
oportlma autoriz~j6n para reing·r{;~8.'

Lucenadel Cid ~CaSl'-€nÓnl

Muros. <La Coruña)
Rubí (Barcelona)
Trujíllo (Cácel'e.s) ... ,.,.
Valverde del Hierro iSant-fl. Cruz de Tf>nerlf('i
Villarcayo (Burgosi ,,, .....
Sar: Sf>bastiún df' 1'1 GoyueI':l rSant:\ "1"r·'· di' 'J'f'lH'l'ifel

Esta Direcciúrl Gell'E'l'n,l ~C1H'Hia anllllciat (\)n-curso para la
provisión de lag- plazas qUE' se rnt'ncíonan er;tre los aspirant.es
a Oficiales de la Administración de .Jw'Jtlcía, R.uma de Tribu
nales, por el t1U1.10 restringido. numen)}! 14, 15. 16 Y 17 de la
propuesta elevada por los 'tribuna,les califÜ''<lzlOl'e~~ d..' la opo·
sición, aprobada p01" Ordn-; ~k n ,jf' uitock 146'01:

Los Oficiales Que deseen tomar part,e ('U (~.sí(' OOllClIr¡:¡D ele
varán sus instancia,.<; al Ministerio. las cuales podrán ser pre_
sentadas directamente en ei Registro G;~n-eJ'al de la Subsecre
taría o bien ante ·109 Orgammú;s Sf'flalados en el art.iculo 66
de la vigente L€y de Procedimient,o Admlr,Jstrativo, dentro del
plazo de diez día,.c: naturales., eontados a partir del siguiente a
la publicación de este anm1-ciü t-'ll el «Bn-letín Oficia.l del Esta·
do». expresando en las mismuf! las vacantes a que Mpiren. nu
meradas eorrelattvamente por d orden de preferencia Que eshi.·
blezcan,

Los tuncionariu-a deBtinaclu."l ell CalHl..1Üts. Baleares {) Marrue
cos podrán cur&tr sus peticiones por telégraú\ ::;in perjuieio de
remitir las instancias en el prim€!' corr€'o.

Las plazas se adjudicarán a. los solit"itante.q de mayor antl
güe<!w de servieioí'l efectivos en el Cnerpo y klS Oficiales que
obtuvieren nue\''Os destmos en esU~ eoncnrso no podrán parti
cipar en nír.,gún otro hasta qlle no trans-curra lln :i1,fio cOrr$uta,..
do desde la- fecha de su nombramiento

Madrid, 22 de junio de 19'1Q.··-El DirecJ:Or €<?nersü Acisc10
Fernández Carr1edo.

RF,':;'OLUCluN d<c [(l i)iJecCit)U Gene! al d¡,- Justicia
por l;J qlit' S!~ anu'iwian ¡J. cCfftC1l'{$-O d-e uaslado Víl·
f'l1,ntc't de OficiaLes de Id."ficifl M7Utici'oa.! e'ff lo:'!
Jit:::qaflos (jll{>~t' ú1df¡'(Fl


